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"AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coNSoLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNíN Y AYACUCHO"
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Piura, 13 Ae|i¿üll

M¡Mme,mt
Visto el INFORME N'36+202+GOB.REG.PIURA.DREP.OADM.COM, PREP.CL. del 19 de junio del 2024

(EXP. tUD. N'03309-2079-O-2007-tR-lA-02), H.R.C. N"23878-2022 y demós documentoción que se odjunta ol presente

en un totol de (56) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, lo Procurodoro Publico Regionol Piuro medionte el Memorondo N"1201 -2022/GRP-110000 de

fecho 25 de ogosto del 2022 "(...) Exhorto el cabal cumplimiento de los mondotos judicioles."; y dispone que lo Dirección

Regionol de Educoción de Piura procedo o expedir lo resolución odministrotivo reconociendo el derecho ol demondonte
del pogo pot concepto de lo Bonificoción Especiol de Preporación de Closes y Evoluoción del 30% y Evoluoción y

Desempeño de corgo en Educación Superior 5% en bose su remuneroción totol o ¡ntegro mós intereses legoles, o los

herederos legoles Doño IDA HUAMAN MONTERO DE BARRETO en condición de cónyuge supérstite, a Don IIMMY
ALEXANDER BARRETO HUAMAN en condición de hijo;

Que, lo Comisión de Preporoción de Closes, medionte el INFORME N"301-2024.GOB.REG.PlURA.DREP-

OADM.COM.PREP.CL del j1 de moyo del 2024 reconoce los herederos legoles Doño IDA HUAMAN MONTERO DE

BARREÍO con DNI:02il7869 en condición de cónyuge supérstite, a Don IIMMY ALEXANDER BARRETO HUAMAN con

DNI:453779tt0 en condición de hijo, en estricto cumplimiento sucesión intestada N'773 del 28.03.2022 insqito en los
Registros Públicos de Piura con Portida Electrónica N"77247860 As¡ento A0007, deudos del beneliciario Don

EDILBERTO BARRETO RODRIGUEZ (fallecido), Ex docente lST. Santo Domingo de Guzmán - Morropón, del ámbito de lo
Dirección Regionol de Educoción, el devengodo lo Bonificación Especiol por Preporoción de Closes y Evoluoción 30% y

Evoluoción y Desempeño de corgo en Educación Superior 5% en bose su remuneroción totol o ¡ntegro mós intereses

legales, en virtud del Expediente ludicial N"03309-2019-0-2001-IR-1A42, Resolución ludicial N"03 del 28 de febrero
del 2020, Resolución tudiciol N"04 del 2O de octubre del 2020, Resolución ludiciol N"05 del 28 de junio del 2022 y la
Resolución ludiciol N"06 del 72 de agosto del 2022, que dispone se expido resolución reconociendo lo Bonificoción
Especiol por Preporoción de Clases y Evoluoción ol 30% en bose o lo remuneroción totol o ¡ntegro, más devengodos e
intereses legales a poftir de 07.06.1996 ol 25.77.2072, por el importe de S/.67,962.3j, INCLUIDO LOS INTERESES

LEGALES;

Que, el Artículo 7j9", inciso 2 de lo Constitución Político del Perú, concordonte con el Artículo N"4 del
Texto Único Ordenodo de lo Ley Orgánico del Poder Judicial que estoblece que, "Los Resoluciones Judicioles deben ser

cumplidos por el personal al servicio de lo Administroción Público sin que estos puedon colificor su contenido o sus

fundamentos, restringir sus efectos o interpretor sus alcances bajo lo responsobilidod civil, penol y administrotivo que la

Ley señolo"; en tal sentido corresponde expedir lo resolución, en los términos ordenodos por el Poder ludiciol.

De conJormidad con lo Ley 24029 y su modificatorio Ley N" 25212, Ley 27444 Ley del Procedimiento

Administrotivo General, D.L. N" 1440 Decreto Leg¡slativo del Sistemo Nocionol de Presupuesto del Sector Publico, Ley Ne

3195j del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024, Resolución Ejecutivo Regional Ne 1058-2023-

GOB.REG.PIURA-GR y en uso de los focultades conferidos en el D.S. Ne 001-2015-MINEDU, D.S. Ne 015-02-ED, y lo R.E.R.

N9 2J9 . 2024-GOB, REG. PI U RA-G R,

SE RESUELVE

ARTICIILO PRIMERO.- RECONOCER a lovor de los únicos herederos legoles Doño IDA HUAMAN

MONTERO DE BARRETO con DNI:02647869 en condición de cónyuge supérstite, a Don IIMMY ALEXANDER BARRETO

HIJAMAN con DNI:45377940 en condición de hijo, en estricto cumplimiento sucesión intestodo N'773 del 28.03.2022

inscrita en los Registros Públicos de Piuro con Partido Electrónica N"772478ffi Asiento A0007, deudos del beneficiorio

Don EDTLBERTO BARRETO RODRTGUEZ (follecido), Ex docente l5T. Sonto Dom¡ngo de Guzmon - Morropón, del ómbito
de lo Dirección Regionol de Educoción, el devengodo lo Bonificoción Especiol por Preporoción de Closes y

Evoluoción 30% más el 5% por desempeño de corgo y preporoción de documentos de gestión en virtud del

Expediente ludiciol N"03309-20794-2007-IR-A42, Resolución Judiciol N'03 del 28 de febrero del 2020, Resolución

tudiciot N"04 del 20 de octubre del 2020, Resolución ludiciol N"05 del 28 de junio del 2022 y la Resolución ludiciol
N"06 del 72 de agosto del 2022, que dispone se expido resolución reconociendo lo Bonificoción Especiol por

Preporación de Closes y Evoluoción ol 3O%, colculodo en bose o lo remuneroción totol o integro, mós devengados

e intereses legoles o portir de 07.06.1996 ol 25.11.2012, INCLUIDO LOS INTERESES LEGALES, como se indico en lo

sigu ie nte liqu idoció n :
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BoNtFtcActóN PREPARActóu oe crtst
35%

INTERESES LEALES TOTAL DEVENGADO A RECONOCER

s/.54,796.83 s/.73,765.50 s/.67,962.33

ARTTCULO SEGIINDO.- D//SPONER o lo Oficino de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo

lnstitucionol, reolizor los occiones de su competencio, especificándose que el pogo que ocosiono lo presente

resolución estó supeditodo a los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de

Economío y Finonzos, sujeto o lo dispuesto en lo Ley N" i07i7, su Reglomento oprobodo medionte el Decreto

Supremo N" OO7-2020-JIJS y demós normos complementorias, en lo ejecución de sentencios iudicioles con colidod

de coso juzgodo que ordenon el pogo de sumo de dinero; si los requerimientos superon los posibilidodes de

finonciomiento de lo entidod, se procederó al pogo de lo obligoción registrodo en el oplicotivo oprobado por el

MEF poro su pogo priorizodo conforme los disposiciones legoles del ejercicio correspondiente y los tronsferencios

presupuestoles que recibo lo entidod regionol con los que deberán ser otendidos.

ARTICIILO TERCERO.- NOTIFICAR lo presente, o Doño IDA HUAMAN MONTERO DE BARREIO, o

Don JTMMY ALEXANDER BARREIO HLIAMAN, en Avenido Codolso, Colle F-23, Buenos Aires - Piuro, o lo Procuradoro

Regionol de Piuro, ol Gobierno Regionol de Piuro, ol 7" Juzgodo de Trobojo Tronsitorio - Piuro y ol Diredor General

de Recursos Humonos del Ministerio de Economío y Finanzos; en lo formo y plozos que estoblece lo Ley.
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BENEFICIARIOS DNI MONTO

DESAGREGADO

PORCENTNE

IDA HUAMAOI MONTERO DE BARRETO (CóNYUgC

supérstite)

02647869
5/. 50,977.75

75.q)%

t \MMY ALEXANDER BARRETO HUAMAN (H iio ) 45377940 s/. 76,990.58 2s.(n%
TOTAL s/. 67,962.33 700.(n%
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